
Afinia no es propietaria de la infraestructura en Puerto 
Adentro, sector eléctricamente subnormal de Bayunca 

Cartagena de Indias, marzo 22 de 2022 | Afinia precisó ante la opinión pública, que las 
redes de la zona conocida como Puerto Adentro, sector considerado eléctricamente subnormal 
en Bayunca, no son de propiedad de la compañía puesto que son redes artesanales, construidas 
por la comunidad y que no fueron autorizadas por la compañía.  

Adicionalmente, la empresa indicó que en este sector se encuentran otras redes de propiedad 
de un particular que suministran el servicio a una finca que colinda con el barrio Puerto 
Adentro.  

En este sentido, la empresa no es responsable de reubicar la infraestructura eléctrica en esta 
zona de Bayunca en ninguno de los dos casos. 
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